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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ü.r>Vür»WrjesNOIA» O F I C I A L 

J>» leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in so r t a r -
«¿ en los Boi<*?i3E8oriciaLKs se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cny o oonducto so pasaran a los 
Bditores de los mencionados poriódicos. 

(Rtal ordm ¿Le 6 de áhril d<¡ 1889.) 

Scsust'.oa todos los aiat. exespU los dominaos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< c > r v > v o > 

En esta eapital, llevado a domicilio. 2,¿50 pea-stai men t í a lo san tku ipadae ; 
fuera do ella, 8'50 al moa, 9 a l t r imest re , 18 al semestre y 28*50 por un afto. 

Se admiten soscripoiones en Madrid, o'n la Administración dol BOLSTIH, 
plaza do Santiago, n i m . 2.—Fuera do esta oapital, dirootamonte por modio 

w de car ta a la Administración, oon inclusión del importo dol t iempo de abone 
y en t imbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qooj 
sean a instancia do parte no pobro, 8e insertaran oiiciai-
monte: asimismo cualquier anuncio oonoorniente a l s e r 
vicio nacional qno dimane do las mismas: poro las dsj 
interés par t icular pagaran 50 céntimos do peseta pol 
oada llnoa de inserción. 

Nlmors iaffo: SO sésllmoi di pu t t i 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el REY (Q. D. G.) llegó 

felizmente á Lisboa, donde con
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS. A A . R R . los Sere
nísimos Señores Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María Teresa y 
Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be
neficio. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ORDENES 

Visto o) expediente instruido á instan-
ala de D. Federico de Rojas y Alonso, en 
solicitad de que se oonceda autorización 
para vender embotelladas las aguas mi -
aero-medioinales de Vacia-Madrid Capa-
negra, partido de Aloalá, de esta pro-
•inoia: 

Resultando del conjunto de los docu
mentos que la constituyen, que en la ex 
presada localidad emergen unas aguas 
•que, según el análisis heoho por el Cate
drático de Química D. Gabriel de la 
Puerta, son salinas sulfuradas sulfata* 
das Ródioas magnésicas, y aplicables, 
«orno se detalla en la Memoria histórico-
científloa, a! tratamiento de diversas en 
fermedades; que, previa la certiñoaoión 
de! Subdelegado de Medicina del partido 
7 la publicación de anuncios eu la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, informaron favorablemente, 
respecto á la aolioitud referida, la J u n t a 
de Sanidad y Comisión provinciales; que 
«I Real Cornejo de Sanidad, en su dicta
men de 14 de Mayo último, declaró con
cluso ei expediente á los efectos del a r 
tículo 6.° del Reglamento de baños, y 
propuso se girase la visita determinada 
°u el a r t . 7.° por el Médico Director & 
quien correspondiera en turno, una vez 
Que constase, oomo ya consta, la confor
midad de todos Jos propietarios de las 
•guas en la instancia referida: 

Resultando que el Módico D¡n;u:or_dc_ 
•ignado ni efecto informó que el agua 

del manantial que llaman de la Cueva, 
objeto del expediente, emerge oon la 
temperatura 18° , siendo la del ambiente 
2 1 , en oantidad de 1,18 por minuto, es 
minero-medicinal, d é l a oíase, según la 
taxonomía oficial, de las sulfatado sódi
cas frías | fuertemente mineral izadas 
(115 gramos por litro), y variedad sulfu
rosas, debiendo utilizarse eo bebida y lo
ciones, porque oon tan escaso caudal no 
podrá atender á las necesidades de un 
Establecimiento: 

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 
1886, el Reglamento de baños, el Real 
deoreto de 14 de Julio de 1894 y la Real 
orden de 18 de Febrero de 1902: 

Considerando que las aguas del expre 
sado manantial son sulfatadas sódicas 
frías, fuertemente mineral izadas, va r i e 
dad sulfurosas, susceptibles por su com
posición de ser utilizadas en bebida y ba
ños generales y looales: 

Considerando que lo esoaso del oaudal 
que por ahora disponen impiden se utili
cen en un Establecimiento, y , por tanto, 
es aplicable en este oaso la Real orden 
de 17 de Mayo de 1886, que autoriza el 
agua sólo en bebida exportándola embo
tellada; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) ha tenido á bien, 
de acuerdo oon lo informado por la Co
misión permanente del Real Consejo de 
Sanidad, autorizar á D. Federico de Ro
jas y Alonso para explotar y vender em
botelladas las aguas del mananttal de su 
propiedad de Vaofa-Madrid Capanégra , 
partido de Alcalá de Henares, en esta 
provinoia; entendiendo que la venta d e 
berá hacerse en las farmacias y depósitos 
autorizados con arreglo al Real decreto 
de 14 de Junio de 1894 y Reales órdenes 
de 17 de Mayo do 1886 y 18 de Febrero 
de 1902. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de los interesados y fines 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1903 . 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador oivil de esta provinoia. 

l imo. Sr.: Publicada en la Gaceta de 
Madrid el día 7 del corriente la Real or
den fecha 5 convocando á concurso p:tr* 
la provisión de las plazas comprendidas 
en la plantilla de las dos Inspecciones ge 
nerales de Sanidad, en la cual, oon a r r e 
glo á los artículos 15 y 218 do la Ins t ruc 
ción general de Sanidad, aprobaba por 
Real decreto de 14 de Julio último, se r e 

funde la de la Seoretaría del Real Conseio 
deSanidad,resul ta ya inefiosz la convoca
toria anunoiada en la Gaceta del día 8 
para cubrir la vaoante de Ofioial segun
do de dicha Seoretaría. 

Por lo expuesto; 
8 . M. el R E Y (Q. D. G.) se ha servido 

disponer que se deje sin efeoto la convo
catoria publicada de Real orden en la 
Gaceta del dia 3 del corriente pa ra pro
veer la vaoante de Ofloial segundo de la 
Seoretaría del Real Consejo de Sanidad , 
pndiendo presentarse en el cu r so general 
ordenado por Real orden del día 5 todos 
los que reúnan las condiciones en él pres
cr i tas . 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y demls afectos. Dios guar
do á V. I. muohos años. Madrid 9 de Di
ciembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr Direotor general de Sanidad. 

Diputación Provincial 

Contaduría.—Negociado 4* 

Debiendo oelebrarse en el Palacio de 
esta Diputación el dia 15 del oorriente, i 
las once de su mañana , el 46.° sorteo p a r a 
la amortizaoión de 50 Obligaciones pro
vinciales de los números 1 al 6 .000 . e m i 
tidas con feoha 11 de Mayo de 1892 , 
el 1G.° de 8 de los números 6.001 al 7 .040 , 
que lo fueron en 15 de Sept iembre de 
1899, y el 12.° de 2 8 de los números 7 .041 
al 10 .522 , autor izadas por Real orden de 
2 8 de Abril de 1900, lo hago públioo por 
el presente anunoio para conocimiento 
de los interesados que deseen concurrir 
al aeto. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1903.<= S I 
Gobernador, J u a n de La Cierva. 

8 6 7 . - 3 7 9 . 

ü T T T i T T Ü l £ I E l T T O S 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 
Año de 1903.—Mes de Diciembre 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por capítulos que pa ra satisfaoer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . l&fr 
de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886 : 

Cipítll»! 

l . ° 
2 • 
3 > 
4.* 
«6/ 
6 ° 
7.* 
8 .° 
9.° 

1 0 ° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. 
Montea 
Cargas •-••« 
Obras de nueva construcción.. 
Imprevistos '. • •• 
Resultas 

TOTALES. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

it fift .0B«iÍ!ii<> I iifmiittúMt 

80.803 73 
101.577 15 
165.232 40 
44 4-iB 18 
96.081 56 
89 057 18 
82.471 99 

.134 816 14! 
1.000 

1.744.963 33 

26 750 02 
29 122 

155.179 57 

155.607 62 

47 968 23 
26 084 10 

GASTOS 

voluntarios 
T O T A L 

Petttai 

440 711 54 

30.000 

30.000 

107 553 7» 
180.ü99 15 
820 411 97 

44 443 18 
96 061 5C 

844 664 80 
82.471 99 

» 
1.164 816 14 

48.968 23 
26.084 10 

2 215.674 87 

Madrid 27 de Noviembre de 1903.— El Secretario, F . Ruano. 
2 6 4 . - 2 2 2 . 
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Año de 1903,—Mes de Diciembre 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

G A S T O S P R E S U P U E S T O Г>Ю 

X t o f o t a c ^ d e fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 27 do Novicm-

ИГО (in 1 < П М n o v o А 1 Л i j - i тт. * i u o i i u v i t m 

ЫЫй 

1.° 
2.° 
8.» 
4 .о 
б.° 

!>• ZONA 

Pesetas 

2.* ZONA 

Pesetas 

8 / ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

GasUie del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 

> 
Ш 

» » 
Poííoía urbana y r u r a l . . 
Obras publioae 

Imprev i s ión . . . . 

33 750 
а 
» 

* 
10.416 65 

» 
» 

3.333 32 
> 
> 

э 
> 

47.499 97 
» 
> 

TOTAL 33.760 10 416 65 3.333 32 47.499 97 

Madrid l . e de Dloiembre de 1903.=E1 Seoreiario, F . Roano. 

364.—223. 

Secretaría 
Esta Kxcma. Corporación ha acordado 

oontratar en pública subasta la construc

ción de 117'88 metros lineales de a lcan

taril la en U calle de Torri jos , 'entre las de 
Don Ramón de ia Cruz y Lista, bajo el pre

oio tipo do (¡T'OS pesetas oada un metro. 
Los Hoitadore8, que podran presentarse 

por si ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manne! María Moriano. Ü. I g 

nacio Soáicz García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
prer iamento como fianza provisional la 
oantidad de 395'40 pesetnB en la Caja g e 

neral do Depósitos y Amortización, acom

pañando á los .respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio ranni 
oipal csubleoido, y el remntante la de

finitiva de 79080 pe jotas, que !e será de

vuelta A la terminación del contrato pre

via la certificación correspondiente. 
L a . AU&aeu^-s*»-v«Hfrenrft el día 5 'lo 

Enero de 1901, A los doce, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alca 'de 6 de quien al efecto de

legue y oon las formalidades dol ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,. 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedemos relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretar la 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez A dnoe, todos los dí.is i o feriados q a e 
medien hasta el del remato. 

En los referidos p i e j o s do condiciones 
se c o n s o n a la obligación que contrae el 
r e m a t a n t e de realizar con los obreros que 
oon pe en la obra el contrato prevenido en 
el Real deoreto de 20 de Julio de 1902. 

El importe total de esta aubasta será 
satisfecho at rematante en la forma y mo

do qae se determina «n la condición 3.* 
•dol pliego de las facultativas part iculares. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo etti dí"z .lias y en la formp que es

tablece el a r ' . 29 de la Instrucolón de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto do 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclnmudón 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para sa 
conocimiento. 

Madrid 4 "e Diciembre de 1903 = El 
aScretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 

Suo d©bor¿ oxtondorao on papel timbrado. d*l 
sDDdo do la ¿lase'11.* y ni prosoritareo llovnr 

escrito en ol sobro lo siguiente.: "Proposición 
para optar & la B u b a s t a do-.-n) 

Don..., qae vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa l icita

ción para la construcción de 117'88 m e 

tros lineales de alcantarilla en la calle de 
Torrijos, entre las de Don Ramón de la 
Cruz y Lista, anunciada en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia del día... de.,., confor

me en un tolo con las mismas, se com

promete A tomar A su cargo dicha cons

trucción oon estricta sujeoión A ellas por. 
(aquí la proposición en esta forma: loa pre

cios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 6 7 .  8 8 2 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
én sesión de 39 de Ootubre anterior apro

bé; los pliegos de ooudicione* de la ¿abas

ta que intenta celebrar para contra tar el 
utr r ibo y aprovechamiento de los mate 

riales de la oasa núm. 23 de la calle del 
Piamonte. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto sn la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á doce, d u r a n 

te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
ofCUL de la provincia, den t ro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas r e d a 

maciones sean procedentes contra díoha 
subasta ; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes mencionados, 
nohubrá ya lugar áreolamaoión alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en es 

to caso se presenten. 
Lo que so anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Ueal deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900" para la contratación de servicios 
provinoiales y munic ipa les . 

Madrid 5 de Diciembre de 1903.=E1 
Secretar io, F . Ruano. 

367.—385. 

Ésta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 30 de Ooiabro anterior apro

bar los pliegos de condiciones de la su

basta que intenta celebrar para contratar 
el derribo y aprovechamiento de mater ia 
les de la casa núm. 4 de la ci l la del I)u

que do Alba. 
Los. expresados pliegos de oondioiones 

se hallarán de manifiesto en la .Secreta

ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do 8.°), y en las horas de diez á dooe, du

rante los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparozoa inserto en el BO

LETÍN OFICIAL de la provinoia, dentro do 
cayo plazo podrán presentarse cuantas 
reolamaoiones sean procedentes oontra 
dicha subasta, en la inteligencia de qae , 
transcurridos loa diez días antes menoio

ÜSdos, no habrá ya lagar á rec lamación 
alguna y se tendrán por desechadas ouan 
tas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum 
plimiento A lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto é lnstruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioios 
provinoiales y munioipales. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1903. = El 
Secretario, F Ruano. 

367.—386. 

Alcobendaa 
El padrón de carruajes de lujo de esta 

villa se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de oobo días, para oi r reo lama

| oiones. — 
Alcobendas 3 de Dioiembre de 1903.= 

El Alcalde, Manuel González. 
3 6 7 .  3 8 8 . 

í i i l í l c i l S 1*0 • «if:;:. ¡o . >: ' a^lí'aГ
г
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B a t r e s 
Se halla de manifiesto al púbMoo en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reolama

oiones qae sólo podrán versar sobre 
errores de copia ó aritmótioos, la matr í 

cula de subsidio industrial y el repar t i 

miento de la contribución rústica y pe

cuaria correspondiente A este término 
manioipál y año de 1904. 

Batres 29 de Noviembre de 1903. = E 1 
Aloalde, Tomás Pompas. 

365 —244. 
r a n e a d a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 20 del corriente, A las 
diez de su mañana y en la Sala Consis 

«i
 1 

torial, teñdrA lugar el arriendo de los de

rechos de Consumos con cualidad de ven

ta exclusiva para 1904, bajo el tipo de 
1.936'30 pesetas, y los de venta libre p a 

ra el mismo afio, A las doce de la mañana 
de igual día, por el tipo do 356 71 pese

tas y con las condloiones que expresan 
los pliegos respectivos que se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla municipal. S 

Canenoia 7 de Dioiembre de 19p3. = EI 
Aloalde, Roque de Lucas. 

368.—396. 
Cadalso 

El día 13 do los corrientes, de diez á 
doce de su mañana , tendrá efecto en es

tas Casas Consistoriales la subasta á ven

ta libre de todos los dereohos de Consu

mos para el próximo año venidero de 
1904, bajo el tipo y pliego de oondioiones 
que se hallará de manifiesto en dicho 
aoto. 

Lo que se anunoia al público l lamando 
lioitadores. 

Cadalso 4 de Dioiembre de 1903.«= El 
Aloalde accidental , José Alvarez. 

368.—399. 
Cerced l l la 

El repartimiento de la contribución t e 

rritorial de esta villa para el próximo 
año de 1904, se halla terminado y e x 

puesto al públioo en la Seoretaria ds es 

te Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir reclamaciones. 

Cercedllla 6 de Dioiembre de 1903.= 
El Aloalde, Hipólito Sáeoz de Miera. 

368 —893. 
C o l m e n a r de l A r r o y o 

El reparto de la oontrlbuolón terr i torial 

de esta villa por concepto de rustió* 
peonaría para 1904, se halla terminado * 
expuesto al públioo, por término de о с / 
días, en la Secretaria de este A y u n u ° 
miento, para oir redamaciones . 

Colmenar del Arroyo 29 de Novlernb 
de 1903.=El Aloalde, P. O., Galo Moo* 
ta lvo. 

368.—392. 
E a t r e m e r a 

En loe días del 5 al 7 inolusive tendrá 
efecto el intento á los oonoiertos gremia

les para oubrir el encabezamiento de con 
sumos, sal y alcoholes para el año I9(u 
p a r a está villa por todo ol cupo de consu

mos para la Haoienda y recargos muni

oipales, por lo oual, y no teniendo efeoto 
este medio, el día 13 de Dioiembre, y hora 
do las dooe de su mañana , tendrá efeoto 
ja subasta de los derechos de oonsamoe а 
venta libre de todas las especies para el 
mismo eflo de 1904 y por el total cupo de 
consumos, sal y alcoholes, del Tesoro y 
recargos munioipales. 

Las proposiciones se harán por pliegos 
oerrados y se presentarán en laSeoretarla 
del Ayuntamiento ó en el aoto do la su

basta. El pliego de oondioiones se halla 
de manifiesto en dicha Seoretaria todos 
los días hábiles. 

El tipo de la subasta es de 7.549 pese

tas 20 oéntimos para el Tesoro y 6.498 
.̂s 99 céntimos por recargos rauni

oipalos. 
Estreraera l.° de Diciembre de 1 9 0 3 . * 

El Aloalde, José Martínez Aedo.=**Por su 
mandado, el Secretario, Baltasar León. 

; 368.—397. 
E l Doalo 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, este Ayuntamiento ha acor

dado ar rendar en públioa subasta los de

reohos de consumos de este distrito duran

te el próximo año de 1904, con la facultad 
de venta exclusiva al por menor, de va» 
rías espeoies y el de venta libre de otras 
comprendidas en los pliegos do oondT

oiones. 

Las . ubaetas tendrán lagar en la Casa 
Consistorial el día 20 del comen to mes, á 
las doce de su mañana, por el sistema 
do pujas á la l lana , previa consignación 
en la Depositaría municipal de! 5 por 100 
del valor de las mismas, y el no hubiera 
lioitadores en dichas subastas, se cele

brará una segunda el día 25 de dioho 
mes, en el mismo sitio, hora y oondioiones 
de las exteriores. 

Distrito de El Boalo 3 de Dioiembre de 
1903.=EI Alcalde, Luis Esteban. 

366.—254. 
I l o r c a f n e l o 

Se hallan expuestos al públioo, por tér

mino de quince días, en la Seoretaria «le 
este Ayuntamiento, el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario formado 
para el afio de 1904 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana que han de regir en 
la misma durante el ejeroioio citado, por 
término de ocho días. 

La matrícula de subsidio industrial de 
este término munioipal p a r a referido 
ejeroioio, por término d2 quinoe días . 

En cuyos términos pueden examinar 
los referidos documentos y exponer cuan

tas reolaniaoionee se presenten que p a e 

dan ser oídas. 
Horoajuelo21 do Noviembre do 1903' 

= E 1 Aloalde, Lacas Ibáflez. 
368.—394. 

H a d a r e o a 
Los padrones y listas oobratoria* У bo

jaedeolarator iaede os contribuyentes su

jetos al impuesto de cédulas personales 
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r f t el próximo año de 1904 en este dis-
j j i t 0 munloipal, so hallan terminados y 
apues tos al público en la Seoretaria de 
^ t e Ayuntamiento, por termino de quin-
o e diaa, para el que guste examinarlos y 
0 , r las reoiainaoiones que se presenten-, 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna. 

Hadarcos 6 de Dioiembre de 1903.==E1 
Aloalde acoidcntal, Santiago García. 

3G8.-391. 
Haniirón 

Se halla terminado y expuesto al pú-
bliooenla Secre tar ladees te Ayuntamien
to, p ° r término de quinoe días, para oir 
redamaciones, el padrón de cédulas per-
fonales para el próximo afio de 1904. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
0 8 1 6 anuncio para oonooimiento do los in
teresados. 

Man jirón 6 de Diciembre de 1903. = El 
Alcalde, Feliciano Velasoo. 

368.—390. 
P o z u e l o del R e y 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lieltadores la pr imera subasta de ar r ien
da a la exolusiva de la sal común, se 
aatmoia un segundo remate , que tendrá 
logar en e3ta Casa Consistorial el día 13 
del corriente y hora de las onoe, bajo el 
pliego de condioionei que se halla de m a 
nifiesto nn la Secretarla de este Ayun
tamiento y tipo de 329 l37 pesetas. 

Pozuelo del Rey 2 de Diciembre de 
1903."El Aloalde, P . D., Martin Mar-
tico ren a. 

365. - 2 5 0 . 
RObrcsrordo 

Aprobado por la Superioridad el pl ie
go de condiciones que ha de servir de ba
so para la subasta de los derechos de con
sumos á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la pr imera tarifa ofioial 
vigente en esta villa para el afio de 1904i 
te ha señalado pa ra la celebración de 
dicha subasta el día 13 de los corrientes 
y hora de las dooe de su ínafian*. en la 
Casa Consistorial de esta localidad, bajo 
al tipo de 1.921*18 pesetas y demás oou-
dioionoi que obran en el pliego que nstá 
anido al expediente y se halla de ma
nifiesto en la Seorctaría do este Ayunta 
miento; adviniendo que para tomar par
te en la referida subasta es necesario 
toreditar haber ingresado en la Deposi
tarla municipal el 5 por 100 del tipo se
ñalado, y en oa60 contrario, conslguarlo 
•obre la Mesa en el acto del remato. 

Si no tuviera efecto la pr imera subas
ta en el día y hora señalado, se celebra
ra otra segunda subasta el día 20 de los 
corrientes, á las doce de su mañana , oon 
l*a mismas oondiciones que la pr imera. 

Bebregordo 5 de Dioiembre de 1903.= 
El Alcalde, Eusebto Martin. 

368.—400. 
S a n Mart in de la Ves a 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
Soltadores la subasta celebrada el día 23 
Ge Noviembre último para el arriendo del 
brecho sobre pesos y medidas de uso 
l i g a t o r i o en esta villa para el afio de 
1^04, se anunoia nueva subasta, que ten
drá lugar, por pliegos oerrados, en las 
Casas Consistoriales, de diez y media a 
•nce de su mañana, al siguiente dia del 
Í Q °»ue haga diez que este anuncio apa -
r e zoa i n 3 e r t o en el BOIETIN OFICIAL, bajo 
* l mismo tipo de 650 pesetas y pliego do 
°°ndiclones que oon el modelo de propo
n e n se hallan de manifiesto en la Seore-
**rla de este Ayuntamiento. 

San Martin de la Vega 2 de Dioiembre 
1903.—El Aloalde, Candelas Orna

b a . 
366.—267. 

S a n M a r t i n de Valde le lea ias 
Por tórmino de quince días se halla de 

manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento la matr icula de subsidio indus
trial de este tórmino municipal, formada 
para el próximo afio de 1904, en ouyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que 
se produzoan. 

San Martin de ValdelgleBias 6 de Di
oiembre de 1903.=E1 Aloalde aocidental, 
Maxlmiano López. 

367.—389. 

S a n S e b a s t i á n do l o s R e y o a 

No habiendo tenido efeoto la subasta 
pa ra el arrendamiento del arbitrio del 
Matadero, celebrada en 29 de Noviembre 
último, por falta do líoitndores, se anuncia 
segunda subasta de dioho arbitrio para 
el día 13 del actual , á las onoe de su ma-
fiana, por las dos terceras partes del tipo 
de la pr imera y bajo el mismo pliego do 
condiciones. 

8an Sebastián de los Reyes 4 de Di
oiembre de 1903.=EI Aloalde, H. I z 
quierdo. 

3 6 8 . - 3 9 5 . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
pa ra el arrendamiento del ramo de con
sumos de pescado?, legumbres, e tc . , cele
b rada en 29 de Noviembre último, por fal
ta de licitadores, se anuncia segunda su
bas ta de dioho ramo para el día 13 del 
aotual, & las diez de BU mañana , por las 
dos terceras partes del tipo de la primera 
subasta y bajo el mismo pliego de oondi
ciones. 

San Sebastián de los Reyes 4 de Di
ciembre de 1903 = E 1 Aloalde, H. I z 
quierdo. 

3 6 8 . - 3 9 8 . 

T i t o l c i a 

La subasta á venta libre de las especies 
sujetas al consumo de esta villa para el 
afio de 1904, tendrá lugar en la Bala Ca 
pitular el dia 13 del mes de Dioiembre 
y hora de las dooe de su mafiana, por pu
jas á la l l ana , bajo el tipo y condiciones 
que están de manifiesto en la Seoretaria 
del Ayuntamiento , todos los días no feria
dos y horas de oficina. 

Ti tulcia 4 de Diciembre de 1903.= Ei 
Aloalde, Vidal Garoia. 

366.—252. 

Y i l l r m . i n t a 
i 

Por dimisión voluutaria del que la 
venia desempeñando durante treinta y 
cinco afios, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 999 pesetas, pa 
gadas de fondos municipales por t r imes
tres vencidos 

Para optar á dicho cargo serán p r e 
feridos aquellos que después de reunir las 
oondiciones que la ley Municipal de te r 
mina acorapafien certificación de huber 
ejt roldo igual oargo ó el de Ofioial de Se
oretar ia de algún Municipio, y entre éstos 
aquellos que presenten certificación de 
algún titulo profesional compatible con 
dioho oargo ó certificación académioa de 
haber aprobado las materias de segunda 
ensefianza. 

El plazo de admisión de solicitudes,que 
se dir igirán á esta Alcaldía, será hasta 
diez días después de publicado este anun
cio en el BOLETIS OFIOIAL do la p r o 
vincia. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Villamanta 29 de Noviembre de 1903.= 
' El Aloalde, Franoisoo Núfiez. 

367.—387. 

V i l l a m a n t i l l a 
El Ayuntamiento que presido,en sesión 

ordinaria de 29 de Noviembre último, ha 
aoordado suprimir é inutilizar para el 
servicio público el camino veoinal que va 
de esta villa á Villamanta, el que oondu 
oe al pozo de aguas potables de este pue
blo, sito en el prado de la DcheBa y que 
va á la Dehesa de Valdemanta, y el del 
Cerrillo de San Miguel, á cambio y per 
muta de los terrenos do la propiedad de 
D. An'onio Rofazza, vecino de Madrid, 
que ooupa e! camino veoinal en oonstruo-
oióu de esta villa á la de Vil lamanta. 

Lo que se anunoia al público y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por pla
zo de diez días, á los efectos que determi
na la Real orden de 19 de Junio de 1901. 

Villamantilla 4 de Diciembre de 1903. 
t=EI Alcalde, Joeó María d é l a Morena. 

371.—45G. 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

Habiendo sido anulado por el Excelen
tísimo Sr. Delegado de Hacienda de la 
misma el reparto heoho para 1904 por los 
Síndicos y clasificadores de! gremio «Ta
lleres de construcción y recomposición 
de coohes*, epígrafe 3 i7 de la tflrifa teroe-
ra , por no haber le cumplido lo quo p r e 
viene el art , 83 del Reglamento de la 
contribución industria), se convoca nue
vamente á los industriales quo contribu
yen en Madrid por dioho epígrafe á la 
reunión quo bajo la presidencia del s e 
ñor Administrador ha de oelebrarse en el 
local que ooupa esta Administración de 
Hacienda el día 12 del corriente, á las 
tras y media de la tarde, para la elec-
oión de Sindioos y clasificadores. 

Madrid 7 de Diciembre d e ; i 9 0 3 . = E l 
Administrador de Haciénd*, Luis Sán-
ohez Molerò. 

370.—446. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Dofia Josefina Santa Cruz, natural de 

Madrid, provínola do Ídem, ha presenta
do en esta Universidad iostanoia solici
tando, oomo Direotora del Colegio t i tu
lado de «Nuestra Señora del Pilar», esta
blecido en M*drid,Jprovinola de ídem, oa-
lle del Conde do Romanónos, nútn. 2, se
gundo izquierda ,8e declare que dicho Es
tablecimiento reúne las]cendiciones y cir
cunstancias exigidas por el Real decreto 
de i.° de Julio de 1902 y sus disposicio
nes ooncordadas. Al efeoto, acompaña á 
dicha iostanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
la interesada nació el 11 de Febrero de 
1877. 

2 ° Otra de buena conduota expedida 
por el Registro Central de penados y re
beldes. 

3.* El cuadro de enseñanzas que s i 
gue : 
Asignaturas, Métodos y Libros de texto 

Doctrina Cristiana é Historia Sagrada . 
—8oorático intuitivo.—Ripalda y F l e u r y . 

Lectura.—Deletreo silábico.—Calleja y 
Seijas. 

Escri tura. —Mixto.—Yallioíergo é I tur -
zaeta. 

Gramátioa,—Analítico socrático.—Real 
Academia Espaflola. 

Ari tmét ica —Anai i t i co s in t é t i co .—Es
cr ibano . 

Geografía.—Socrático intuit ivo.—Ca
lleja. 

Gemetrla.—ídem.—Calleja. 
Historia de Espafia.— ídem.— Calleja, 
Higiene y Economía.—Analitioo 60orá-

! tioo.—Calleja. 
Labore?.—Racional práctico. 
Francés.—Analitioo soorátioo. — L a r y -

ve et F leury . Total, onoe asignaturas. 
Como el Colegio sólo tiene pr imera en 

sefianza, no se hacen excursiones á los 
Museos. 

Los premios consisten en vales que, al 
llegar á un número determinado, dan de
recho á un objeto ó libro instruotivo. 

Los oastigos consisten en recogida ó 
suspensión da vales, en retenerlas en 
clase dos horas, oomo máximum, y en e x 
cluirlas del derecho al primer premio. 

Las vacaoiones son las mismas que en 
las Esouelas públicas. 

El material oientifioo oonsta de pupi 
tres para 20 plazas de uso corriente, oo-
leociones de láminas de Historia, de 
oarteleí, enoerados, mapas, tablas de 
Aritmétioa, todo correspondiente á los 
mó:oi!o3 y textoa adoptados . 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 7.° del Real decreto de l . ° 
de Julio de 1902, se anuncia para g e n e 
ral conocimiento y á fin de quo puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días, & contar desde 
siguiente al de la iusurción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec
tiva proviucia, conforme á lo dispuesto 
en la Instrucción tercera de la Real orden 
feoha 1.° de Septiembre de 1902, publ i 
cada en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. i r« -t 

Madrid 1.° de D.ciembre de 1903.=E1 
Rector, R. Conde. 

363 —200. 
— — 

Providencias judiciales 
Juagados de primera insUncia 

HOSPITAL 
En los autos ordinarios de mayor cuan

tía instados por D. Miguel Garrido y F e r 
nández contra los c-^usa habientes de don 
Alejandro Ramírez de Vil laurrutia y 
Blanoo sobre cancelación de g r a v a m e n , 

¡ so ha diotado la sentonoia que compren
de el encabezamiento y par te dispositiva 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
ventitré3 de Novjenibre do mil novecien
tos tros. El S r . D. Rafael Molina y Fer 
nandez, Magistrado de Audlenoia te r r i 
torial de las de luera de esta corte y Juez 

¡ de primera instancia é instrucción del 
I distrito del Hospital de la misma, habien

do visto el presente juicio declarativo de 
mayor cuantía pendiente on este J u z g a 
do y seguido entre partea: de la una , 
oomo demandante , D. Miguel Garr ido 
y Fernández , industrial, de esta vec in
dad , defendido por el Licenciado D. G a 
briel Dsera y representado por el Procu
rador D. Francisco Iglesias; y de la otra, 
oomo demandados , los causa habientes de 
D. Alejandro Ramírez de Vi l laurru tU y 
Blanco, de ignorado paradero, represen
tados por los Estrados del Juzgado , m e 
díante la rebeldía en quo se hallan cons
tituidos, sobre que se deo'.are ex t inguida 
la obligaoión contraída por dofia J u s t i 
Fernández y Núfiez en la esorltura otor
g a d a ante el Notario de esta población 
D. Mariano García Sancha en vintiuno 
de Junio de mil ochocientos setenta y uno 
con el número trescientos setenta y uno, 
y se cancele la carpa que g rava el hotel 
construido en un solar de la manzana séf» 
tima del barrio de Argüjlles, distrito de 

! Palaoio, que oomprende una superficie 
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do oiento oinononta metros noventa de
címetros cuadrados , equivalentes a mil 
novecientos cuarenta y tres pies setenta 
y seis deoimetros onadrados. . . 

Fallo: Que debo dcolarar y d^olaro 
ext inguida la obligaoión que contrajo 
doña Jus ta Fernández y Nóñez en la e s -
oritura que con el número tresoientos se 
tenta y uno otorgó en veintiuno de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno ante el 
Notario de esta oorte D. Mariano Garola 
Sanoha y que g^ava el solar letra L de 
la manzana séptima del barrio de Argue
lles, que oompronde una superfiole de 
oiento oinuuenta metros noventa dec íme
tros cuadrados , equivalentes á mil nove
cientos ouarenta y tres pies setenta y 
seis déoimos cuadrados, sobre el cual y 
otros terrenos dicha señora construyó de 
nueva planta una oasa hotel oon ja rd ín , 
cuadra y demás dependencias en la oalle 
de Don Martin, con vuelta á la de Don 
Evaristo, s eña lada por la pr imera oon el 
número doce, y en su consecuencia m a n 
do que tan pronto como esta sentencia 
cause ejecutoria, con inserción de la mis
ma y relación de lo necesario, se libro 
mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la Propiedad de Oooidente do 
esta oapital para que oanoele la inscrip
ción del dereoho real resul tante de la 
susodicha obligaoión que es 'á ext inguida 
y por tanto el deracho, sin haoer expresa 
oondena de las costas de este juioio. Así 
por esta mi senteaoia, que se notificará 
á los demandados oomo disponen los ar
tículos doscientos oohenta y tres y sete
cientos sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil, insertándose las cédu
las en ¡os mismos periódicos en que lo 
fueron las de emplazamiento, lo pronun-
oio, mando y firmo.=Rafael Malina. 

Y para que sirva de notificación á los 
demandados causa habientes de D. Ale
jandro Ramírez do Villaurrutía y Blanoo, ' 
expido la presente para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL en Madrid a veintiséis 
de Noviembre de mil noveoientos t r e s . » 
l l Esoribano, Pedro Martiuez G r a u d c . 

9 3 . - P . 

TORRELAGUNA 

D Luis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez | 
de primera instanoia de esta villa y par
tido de Tor re laguna . 

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente que se instruye en este J u z 
gado á instanoia de doña Pe t ra Gonzá
lez Qainzafios , v iuda del Registrador 
que fué de esta villa D. Blas López Ma-
zón, fallecido en 18 de Septiembre de 
1901, por si y en representación de sus 
menores hijos D. Eduardo, D. Melchor, 
doña Carlota, doña Claudia y doña Pe t ra 
López González, y D . Germán López 
González, su otro hijo, por su propio dere
cho, en solicitud de que se les devuelva 
la fianza constituida por el finado para 
el desempeño de dioho oargo y á dispo
sición del Exorno. Sr. Presidente do la 
Audiencia territorial de Madrid, habien
do servido oon anterioridad en propie
dad los Registros do Villamartin de Val-
deorras, Aliaga, é in ter inamente el de 
Huesca, Burgo de Oiina y Valdellenas, 
en su vir tud he aoordado por provi
dencia de 30 de Noviembre se anunoie 
por primera vez en la Gac«ta de Madrid 
y en el B O I E I I K o n d i A i de esta provin
cia, oonforme á las disposiciones de la 
ley l l ipoteoaria en su Reglamento, oon 
el fln de que los que tengan que deduoir 
alguna redamac ión lo verifiquen ante 
dioho Juzgado á los efectos consiguien
tes. 

Dado en Tor re laguna á 5 de Diciem

bre de 1903. « L a i s S. Ulloa y del Pino.: 
P . 8. M., Pranolsoo José Rey. 

370—444. 

J u z g a d o s municipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud de prov idenc ia del señor 

D. Jóse María Romero y Zurbano, Juez 
muniolpal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, l lama y empla
za á Ensebio Garola Pérez , ouyas demás 
c ircunstanc ias y actual paradero se i g n o 
ran, para que en el término de segundo 
día oomparezoa en dioho J u z g a d o & e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
las; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903 = 
V.° B .°=Romero .=El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

362.—192. 

En vir tud de providenola del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
muniolpal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, Huma y em
plaza á Pedro González Rodríguez, ou
yas demás circunstancias y aotual p a r a 
dero se ignoran, pa ra que en término de 
segundo día oomparezoa en dioho Juzga 
do á ext inguir la pena impuesta en ju i 
oio de faltas-, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero.=>EI Seoretario, Maria
no Ordax . 

3 6 2 . - 1 8 8 . 
-~»»<&— 

En virtud de providenola del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, l lama y em
plaza á María Costosa Planas , ouyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, la pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria
no Ordax . 

362.—189. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
niolpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta cor te , se oita, l lama y emplaza á 
María Cruz Expósito y Maximino Monto-
ya , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se i noran, pa ra que en térmi
no de segundo dia oomparezea en dioho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903 = 
V.°B . °=Roine ro .=El Seoretario, Maria
no Ordax . 

370—442. 

En vir tud de providenola del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham 
beri de esta corte, se oita, llama y empla
za á Nicolás Fernández Múgica, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se Ignoran, p a r a que en el término de se
gundo dia comparezca en dioho Juzgado 
á extinguir la peua impuesta en juioio 
de fallas; bajo apercibimiento de que, si 

no lo verifioa, le pa r a r á el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903 = 
V . 8 B .°=Romero . —El 8eorctarlo, Maria
no Ordax. 

369 —432. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
muniolpal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Emilio Rozas, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se Igno
ran, pa ra que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento do 
que, sino lo verifioa,le pa ra rá el perjuioio 
á que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1 9 0 3 . ^ 
V.* B . °=Romero .=El Seoretario, Mariano 
Ordax. 

362.—186 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y e m 
plaza á Isabel G a r d a y Podro Castella
nos, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, pa ra que en tér
mino de segundj dia comparezcan en di 
oho Juzgado á ext inguir la pena impues
ta en juioio de faltas; bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifican, les para rá el 
perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre do 1903.= 
V.° B . °=Romero .=El Secretario, Mariano 
Ordax . 

362 —187. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano , Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, S J oita, l lama y e m 
plaza á Eduardo Sagura, ouyas demás 
oircuustanoias y aotual paradero se ig 
noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta; bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifica, le pa r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero. = El Secretario, Maria
no Ordax . 

362 —190. 

En virtud de providenoia del señor 
D . J o s é María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de estacóme, se oita,llama y emplaza 
áHéotor Aparloio García ,ouyas demásoir-
constancias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado á ex t in 
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que , si no lo v e 
rifioa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 26 do Noviembro de 1903.= 
V . ü B.°=Romero. = El Seoretario, Maria
no Ordax . 

368.—401. 

En virtud do providenoia del señor 
D. José María Romero > Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito do Cham
berí do esta oorte, so cita, l lama y em
plaza á Rafael Sánchez, ouyas demás oir-
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dicho Juzgado á ex t in 
guir la peua impuesta enjuicio do faltas; 
bajo aperoibimiento do que , si no lo v e 
rifioa, lo pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 26 do Noviembre de 1903.= 

V.° B.°=»Romero.=El Seoretario u . , . 
no O r d a x . a r i 1 ' 

368 —402. 

En vir tud de providencia del sefi 
D. José María Romero y Zurbano j Q ° r 

municipal suplente del distrito de Cham! 
berí de esta oorte, se oita, llama y enipU. 
za á Carmen Sánchez Carrero y V¿nan_ 
oia Catalino López, cuya» demás ciroatg. 
t a n d a s y aotual paradero se Ignoran, p a . 
ra que en el término de segundo día oom. 
parezoan en dioho Juzgado á exdngQt r 

la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903 . * 
V.° B.°=Romero.=:El Seoretario, Maria
no Ordax . 

368 . -405 . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas qq, 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio oontra María Peres 
González (A) la Trini, de veintioinos 
años, soltera, modista, hoy de Iguorado 
paradero, por malos tratos é insultos á los 
agentes de la Autoridad, ha reoaldo sen
tencia ouya par te dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Qae debo condenar y condeno á 
María Pérez González á la multa de 50 
pesetas, oon apremio personal correspon
diente, en caso de ins )lvencia, y ouyas 
responsabilidades ha rá cf cotí vas tan pron
to oomo se presente ó sea habida, impo
niéndole además el pago de las costas. 
Asi por esta mi sentenoia la pronunoio, 
mand i y firmo.=José María Aropardo. 

Y 0 0 0 el fin de que llegue á oonooimien-
10 de María Pérez dicho fallo, pongo la 
presente para su inseroión en el BOLBTUÍ 
OFICIAL de la provinoia. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1903.= 
El Secretario, Jesús de Cos. 

361.—168. 

Dirección gsnsral del Tssaro p i t o 
j Ordenación general k pagos del Eslad» 

Debiendo ingresar en el Tesoro pública 
el importe del depósito señalado con los 
uúmeros 299.157 de entrada y 56.320 da 
registro, coonstituldo en metálico en la 
Caja general deDepósitos en21 deDioiem» 
bre de 1901 á nombre y oomo de la pro
piedad de D. Antonio Gómez Arribas, 4 
disposioión de la Direooión general da 
Obraa públicas, para responder á los aco
pios y conservación de lns oarreteras da 
Brúñete á Navaloarnero y Carabanoheli 
Aravaoa dorante los años 1902, 1903 f 
1504, Importante dioho depósito 420 pese
tas, esta Direcoión general , n o oumpli" 
miento de lo dispuesto en el ar l . 48 del 
Reglamento de la naja, ha aoordado >a 
anule ol rasguardo de referencia, qQ*~ 
dando sin uingún valor ni efecto. 

Madrid 4 de Diciembre de 1903.=- B 

Direotor goooral P . E., Waldo Ferror. 
370.—445. 

Monte de Piedad y Cgja de Ahorras 
de Jtfedrid 

Eu esta semana han ingresado en I» 
Caja de Ahorros 309.037pesetas, por 3.338 
imposiciones, de las ouales son nueva* 
257, y se han satisfecho por oapital é io-
terosee 162.770 pesetas, á solicitud da 
502 imponentes, 25l .de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1903. • » * 
Direotor, José Alvarez Marino. 

370.—452. 
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